
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDIO  

 

Asunto:  Decreta medida cautelar                  
Proceso:   Ejecutivo Singular   
Demandante: Bancolombia S.A.   
Demandada:     Inversiones J.IL.A.S.A.S antes Ventanilla Verde auto 

servicio S.A.S., Ana Milena, Ángela María y Jonatan 
Londoño Osorio, Jorge Iván Londoño Ceballos, Luis 
Eduardo Y Jorge Iván Londoño Ceballos y Elizabeth 
Osorio de Londoño  

Radicado:      63001-31-03-003-2020-00044-00 

   

 
Octubre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la 

parte ejecutante, y por ser procedente (art. 599 CGP), se decreta: 

 

1) El embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar o el del remanente del producto de 

los ya embargados a Elizabeth Osorio Martínez, Ángela 

María Londoño Osorio, Jorge Iván Londoño Ceballos y 

Jonatan Londoño Osorio, en el proceso Ejecutivo Singular 

adelantado por Banco de Occidente S.A. contra de 

Inversiones J.I.L.A. S.A.S. y otros que se adelanta en este 

mismo Juzgado bajo el radicado No. 2021-00023.  Déjese la 

constancia de la medida en los expedientes. 

 

2) El embargo y posterior secuestro sobre la cuota parte que 

ostenta la demandada Ana Milena Londoño Osorio c.c. 

41.950.595  sobre el inmueble de matrícula inmobiliaria No. 

280-85297, inscrito en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia.  

 



Expídase y remítase el oficio para comunicar la medida a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia1 y a la 

apoderada2 del ejecutante.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

                        IVAN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN   

JUEZ 

 

Ndt. 

 

Estado # 109 del 08-10-2021 

 

Firmado Por: 

 

Ivan Dario Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 003 

Armenia - Quindío 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c8109ebfa86dbbbf7150800244691349c2f0f773650e69b1cc0337

2e180d632c 

Documento generado en 07/10/2021 01:29:16 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 ofiregisarmenia@supernotariado.gov.co 

2 mlramirezh@marlura.com  
 

mailto:ofiregisarmenia@supernotariado.gov.co
mailto:mlramirezh@marlura.com

